
 
Vistos:

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391, de 1965, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo el Decreto Ley

N° 1.305, de 1976, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo la Ley N° 18.575,

de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado la Ley N° 19.880,

de 2003, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos

de la Administración del Estado la Ley N° 19.886, de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios, y sus modificaciones el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del

Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, y sus modificaciones el Decreto

Supremo N° 53, (V. y U.), de 2015, que delega facultad para adquirir bienes y contratar servicios y la

representación extrajudicial del fisco a autoridades y funcionarios que se indican, modificado por el

Decreto Supremo N° 27, (V. y U.), de 2022 la Resolución Exenta N° 2.313, (V. y U.), de 2019, que aprueba

cuarta versión del manual de procedimientos del sistema de compras y contrataciones del Ministerio de

Vivienda y Urbanismo y sus Secretarías Regionales Ministeriales la Ley N° 21.640, de Presupuesto de

Ingresos y Gastos del Sector Público para el año 2024 la Resolución N° 7, de 2019, que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón y la Resolución N° 14, de 2022, que determina los montos en

Unidades Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a

toma de razón y establece controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General

de la República Decreto Exento N° 272/20/2024 de 06/05/2024 que establece orden de subrogancia al

cargo de Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de la Araucanía y designa al

suscrito como Subrogante del referido cargo, y

 
Considerando:

1a.Que, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante SEREMI, requiere contratar servicio de

información geográfica nivel básico e intermedio en QGIS para funcionariado SEREMI MINVU,  Región de

La Araucanía, para dar cumplimiento al  Plan anual de Capacitación 2024.

b.Que, mediante SELICO N° 54/2024  con fecha 19 de julio de 2024, se solicita la contratación indicada en

el literal precedente.

c.Que, revisado el Catálogo Electrónico de Convenios Marco dispuesto por la Dirección de Compras y

Contratación Pública, en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, se

verificó que el servicio requerido no se encuentra contenido en éste.

d.Que, en razón de lo anterior, se procederá a licitar públicamente la contratación de la especie, a través

del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.

e.Que, la presente licitación  se encuentra incluida en el Plan Anual de Compras 2024.

f..Que, la contratación de la especie, por el monto involucrado, no está afecta al trámite de toma de razón.

g.Que, existe disponibilidad de fondos en el presupuesto vigente de la Secretaría de Vivienda y Urbanismo

de la Región de La Araucanía, para contratar el servicio referido en el literal a. por lo que, dicto la

siguiente,

 
Resuelvo:

1. APRUÉBENSE las bases de licitación y sus anexos, si los hubiera, correspondientes a la propuesta

Materia: Aprueba Bases de licitación que indica.

Fecha: 19/07/2024

Número de acto administrativo: SELICO 54



pública ID 660-10-L124, para la contratación de SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA , cuyo texto

es el siguiente:

 

I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACIÓN

 

 

 

 

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR

 
1) Capacitaciones directas en el concesionario

 

Especificaciones Técnicas:

Las especificaciones técnicas que se detallan a continuación se refieren a las condiciones,

alcances y características mínimas relativas a la prestación de servicios para el desarrollo del

curso, que se detallan a continuación:

Número de Adquisición 660-10-L124

Entidad Licitante Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Unidad de Compra SEREMI IX REGION

Rut 61.834.000-7

Dirección Manuel Bulnes N° 853 – Temuco, Región de la Araucanía

Nombre de la Licitación SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA

Descripción de la Licitación SERVICIO DE CAPACITACION SOBRE EL SISTEMA DE
INFORMACION GEOGRAFICA

Monto disponible: $ 2.240.000 incluye impuesto

Publicidad de ofertas
técnicas:

Todas las ofertas técnicas serán visibles al público en general, través del
portal www.mercadopublico.cl, desde el momento de la apertura
electrónica.

N° Producto / Servicio Dirección de despacho Descripción

1 Capacitaciones directas
en el concesionario
 Cantidad: 22
 Unidad: Hora

Manuel Bulnes N° 853 –
Temuco - Región de la
Araucanía  -  Temuco

SERVICIO DE CAPACITACION SOBRE
EL SISTEMA DE INFORMACION
GEOGRAFICA  nivel básico e intermedio
en QGIS para funcionarios de esta
SEREMI

N° Descripción
C a n t i d a d  d e

participantes
Horas pedagógicas



1

Contratación Curso sobre

h e r r a m i e n t a s

t e ó r i c o / p r á c t i c a s

necesarias para el trabajo

e n  S i s t e m a s  d e

Información Geográfica

mediante el  software

QGIS.

14 22

Programa del Curso

Módulos

Contenidos
Clase 1 - Conceptos básicos de la cartografía y

creación de datos geográficos.

Clase 2 - Elaboración de cartografías temáticas en

el software QGIS.

Clase 3 - Herramientas de análisis vectorial y unión

de tablas de atributos.

Clase 4 - Herramientas y análisis mediante capas

ráster e imágenes satelitales.

Clase 5 - Obtención y procesamiento de datos en

terreno a través de QGIS

Clase 6 - Descarga, procesamiento y análisis a

partir de imágenes satelitales

Clase 7 - Clasificación supervisada de usos del

suelo y detección de eventos

Clase 8 - Análisis multicriterio con sistemas de

información geográfica

Metodología Educativa

La jornada de capacitación debe incluir

estrategias metodológicas y técnicas, tales

como:

- Dinámicas de presentación

- Dinámicas de socialización

- Exposiciones compartidas

- Metodología colaborativa

- Ejercicios prácticos individuales y colectivos.

Entregables

Una vez finalizado el curso, se entregará lo

siguiente:

Lista de Asistencia•

Informe Final del Curso•

Encuesta de satisfacción de las personas

participantes

•

Certificado de competencias•



Requisitos Mínimos 

Características de los Proponentes 

Para la contratación del servicio de capacitación, los oferentes deben cumplir con al menos las

siguientes características:

Experiencia Institucional comprobada en los temas de la presente contratación y con los y las

destinatarios del Servicio, desarrolladas en los últimos 5 años. Será un requisito certificar las

experiencias declaradas, para lo cual los oferentes podrán utilizar el Formato: “Certificado de

Experiencia Institucional”, u otro similar, que deberá ser emitido por la entidad a la cual se le

prestó el servicio. También se aceptarán como válidas copias de documentos en otros formatos

emitidos en años anteriores.

Aquellas experiencias que no sean respaldadas con el certificado correspondiente no serán

consideradas para efectos de la evaluación técnica.

Contar con equipo humano con formación requerida para la contratación del presente servicio.

Respecto del(a)(los) Relator(a)(es):  

ü Deberá tener formación profesional en el área solicitada en las presentes bases técnicas. Este

requisito deberá estar respaldado por la fotocopia simple del certificado o el diploma de título

Equipo

Relator(a): Geógrafo(a) con experiencia

acreditable mínima de 3 años en docencia

universitaria y en capacitaciones sobre el

empleo de herramientas SIG.

Observaciones

El oferente debe considerar en el costo total del

Servicio de capacitación todos los gastos:

honorarios, material bibliográfico, carpetas

individuales, en caso de ser necesarias, diseño y

en t rega  de  cer t i f i cado  a  las  personas

participantes, impuestos, y en general, todo

cuanto implique gasto para el cumplimiento del

contrato.

El contratado deberá generar una reunión de

inicio para ajustes metodológicos con la

contraparte técnica del presente servicio de

capacitación; a lo menos, 1 reunión al cumplir el

50% de las clases para conversar acerca de los

puntos de mejoras que se puedan ir realizando

en torno a la logística, metodología y otros

aspectos y, por último, realizar una reunión de

cierre para abordar la realización del curso.

La Seremi dispondrá del espacio físico con el

mobiliario adecuado para el desarrollo del curso

en modalidad presencial, el que estará ubicado

en calle Bulnes 853 piso 2 de la ciudad de

Temuco.



correspondiente. Deseable perfil profesional Geógrafo(a).

El Relator(a) deberá contar con experiencia de al menos 3 años en docencia universitaria.

ü El Relator(a) deberá tener experiencia de ejecución en asesorías relacionadas con el tema de la

convocatoria y para estos efectos, se deberán indicar aquellas experiencias desarrolladas dentro

de los últimos 5 años.

Contar con el equipamiento necesario para la ejecución del presente servicio. El oferente deberá indicar

el equipamiento con que cuenta para desarrollar las actividades propias del servicio de capacitación, la

que deberá ser adecuada y suficiente para cumplir de buena forma con lo requerido. El ejecutor deberá

disponer de, a lo menos: 

ü Plataforma virtual de aprendizaje

Certificación, autorización o licencia para el uso del Software QGIS

Equipo de computación portátil con webcam y banda ancha móvil

Cámara digital u otro dispositivo para el registro de actividades

Teléfono y correo electrónico

Plazos de Ejecución 

El plazo efectivo de la ejecución del servicio de capacitación será hasta el día 13 de septiembre

del año 2024. El informe final del curso debe ser entregado a más tardar el día 30 de septiembre,

el cual debe ser ingresado por Oficina de Partes, ubicada en Bulnes N°853 Temuco, hasta las

14:00 y, también enviar respaldo digital a los siguientes mail: noliva@minvu.cl ;

mvargasf@minvu.cl y mbenaventem@minvu.cl El documento debe incluir listado de personas

asistentes al curso, actividades programadas y realizadas, y una evaluación respecto de éstas,

incorporando registros fotográficos u otro.

Certificados de Aprobación

El contratado deberá elaborar y entregar un certificado de aprobación impreso y/o digital a color y

en papel opalina que contenga el nombre del oferente y/o centro formador, el nombre del curso

de capacitación, del alumno(a) y duración del curso. En caso de que haya errores en el

certificado, éstos deberán ser corregidos e impresos nuevamente, sin costo alguno para la

SEREMI-MINVU.

Modalidad de Pagos

Los fondos disponibles para el desarrollo de la presente contratación no podrán superar los

$2.240.000 (dos millones doscientos cuarenta mil pesos). El Minvu pagará por la prestación del

servicio en 1 cuota, con cargo a la Ley de Presupuesto 2024, mediante transferencia o

documento bancario, dentro de los treinta días corridos siguientes a la presentación del

correspondiente documento tributario (factura), emitido a nombre de la Subsecretaría del

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, previa visación de ésta por parte del Administrador del

Contrato o quien le subrogue o reemplace y previa declaración de conformidad del servicio

contratado, emitida por la Comisión Técnica.

 

 

III. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN
Los plazos de días corridos incluyen sábados, domingos y festivos.

 



Fecha de publicación de la licitación

19/07/2024 17:00:00

 
Plazo para realizar consultas sobre la licitación: 23/07/2024 15:00:00

Los interesados en participar en la presente licitación podrán formular consultas y solicitar aclaraciones a

través del sistema www.mercadopublico.cl, dentro de 4 día(s) corrido(s) a las 15:00 horas, contados desde

la publicación del llamado a licitación en el sistema www.mercadopublico.cl.

 
Plazo para publicar respuestas a las consultas: 24/07/2024 17:00:00

La entidad licitante pondrá las referidas preguntas y sus respuestas en conocimiento de todos los

interesados, a través de su publicación en www.mercadopublico.cl, sin indicar el autor de las preguntas, en

el plazo de 1 día(s) corrido(s) a las 17:00 horas siguientes al cierre del plazo para realizar consultas.

En caso que se reciban más de 100 consultas, la Entidad Licitante podrá aumentar este plazo en 1 día(s)

corrido(s) adicionales, mediante acto administrativo que deberá publicar en el sistema

www.mercadopublico.cl.

 
Fecha de cierre para presentar ofertas: 29/07/2024 15:00:00

3 día(s) corrido(s), contados desde el plazo para publicar respuestas a las consultas en el sistema

www.mercadopublico.cl, a las 15:00 horas. En todo caso, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no

podrá vencer en días inhábiles ni en un día lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las

quince horas.

 
Fecha de apertura electrónica de ofertas: 30/07/2024 9:00:00

1 día(s) corrido(s), contados desde la fecha de cierre para presentar ofertas en el sistema

www.mercadopublico.cl, a las 9:00 horas.

 
Plazo de evaluación y adjudicación: 05/08/2024 13:53:00

Dentro de 6 día(s) corrido(s), contados desde la fecha de apertura electrónica de ofertas.

Si por causas no imputables a la entidad licitante -que serán oportunamente informadas en el sistema

www.mercadopublico.cl-, no se puede cumplir con la fecha indicada, se publicará una nueva fecha en

dicho portal, la que no podrá exceder de 1 día(s) corrido(s) adicional(es) al plazo ya establecido.

 
Modificaciones a las bases

La entidad licitante podrá modificar las presentes bases, ya sea por iniciativa propia o en atención a una

consulta efectuada por alguno de los oferentes, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar

ofertas.  Las modificaciones que se lleven a cabo serán informadas a través del sitio Web

www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones formarán parte integral de las bases. Las modificaciones de

bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto administrativo que las apruebe. Junto con

aprobar la modificación, se establecerá un nuevo plazo prudencial para el cierre o recepción de las

propuestas, a fin de que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tal

modificación.

 

IV. REQUISITOS PARA OFERTAR

 



Inhabilidades para ofertar

El oferente no debe haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos

fundamentales del trabajador o por los delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los

dos años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. Esto se acreditará mediante la declaración

jurada disponible a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, sin perjuicio de las facultades de la

entidad licitante de verificar esta información, en cualquier momento, a través de los medios que se

encuentren a su disposición.

 
Instrucciones para presentar Ofertas

Los oferentes deberán enviar sus ofertas a través de www.mercadopublico.cl, por medio del formulario

electrónico disponible en dicha plataforma.

 
Emisión de la orden de compra

La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 
Plazo de validez de ofertas

Las ofertas tendrán una validez mínima de 60 días corridos, contados desde la notificación de la

adjudicación.

 

 

V. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN

 
Criterios de evaluación

 

 
Programas de integridad

El presente factor tiene por finalidad evaluar si el oferente cuenta con programas de integridad que sean

conocidos por su personal, en atención a lo solicitado por la Contraloría General de la República en su

Dictamen N° E370752/2023, en el que imparte medidas para disminuir los posibles riesgos de corrupción

en materia de Compras Públicas. El cálculo del puntaje a obtener en este factor se hará de acuerdo con el

siguiente detalle:

 

DETALLEPUNTAJE

Nombre % (Porcentaje)

Programas de integridad 5

contenido de la propuesta de capacitación 30

Experiencia del  relator 30

Experiencia de los oferentes 20

Cumplimiento de requisitos formales 5

Precio 10



Acredita que cuenta con programas de integridad y que sean conocidos por su personal.100 puntos

No cuenta con programas de integridad, o no acredita programa de integridad, o no acredita que el

programa de integridad sea conocido por su personal.0 puntos

 
contenido de la propuesta de capacitación

Se evaluará los contenidos de la propuesta de capacitación  propuesto por el proponente en su oferta,

para la elaboración del estudio de la especie. En caso de que, no se especifique o no se adjunte el plan de

trabajo, se clasificará como Muy deficiente para efectos de la evaluación del presente factor.

El puntaje a obtener, en este factor, se asignará de acuerdo a la siguiente tabla:

 

CALIDADDESCRIPCIÓNPUNTAJE G

Muy Buena Los contenidos de la propuesta de capacitación  apunta a cumplir totalmente con los objetivos

generales y específicos de éste.

Además, presenta en forma precisa el relator, es decir, se identifican sus funciones y horas comprometidas

y para todas las actividades del cronograma hay una descripción detallada y precisa de su contenido, que

permiten efectuar un seguimiento de su ejecución y su posterior evaluación.100 puntos

Buena el contenido de la propuesta de capacitación  apunta a cumplir totalmente con los objetivos

generales y específicos de éste.

Sin embargo, muestra falencias al presentar el relator,  identificar funciones y horas comprometidas.

Además, no hay una descripción detallada y precisa de las actividades del cronograma lo que no permite

efectuar un acabado seguimiento de su ejecución y posterior evaluación.75 puntos

Regular El contenido de la propuesta de capacitación  de trabajo apunta a cumplir parcialmente con los

objetivos generales y específicos de éste.

Asimismo, muestra falencias al presentar el relator , identificar funciones y horas comprometidas. Además,

no hay una descripción detallada y precisa de las actividades del cronograma lo que no permite efectuar

un acabado seguimiento de su ejecución y posterior evaluación.50 puntos

Deficiente El contenido de la propuesta de capacitación  de trabajo apunta a cumplir parcialmente con los

objetivos generales y específicos de éste.

Asimismo, tiene una descripción del relator  y/o del cronograma de actividades que no permiten efectuar

un seguimiento efectivo de su ejecución y su posterior evaluación.25 puntos

Muy deficiente El contenido de la propuesta de capacitación  no apunta a cumplir con los objetivos

generales y específicos de éste.

Además, no tiene una descripción del relator  y/o del cronograma de actividades, el que además carece de

toda lógica y secuencia.0 puntos

 
Experiencia del  relator

Se evaluarán los años de experiencia del relator, a contar desde la titulación, en el rubro de la Ingeniería

Civil Geografía o Geógrafo o Geomensor. Se contabilizará la duración de las prestaciones realizadas en el

rubro  Sistema de Información Geográfica  y que se encuentren debidamente respaldadas mediante cartas

de recomendación, certificados u otro documento emanado de las instituciones, públicas o privadas, en

donde desempeñó sus labores.

 En caso que alguna documentación presentada en la oferta esté incompleta (no señale el tipo de servicio

desarrollado y/o el periodo de duración) no será considerada. En caso de no adjuntarse respaldos, se

entenderá que el relator  no cuenta con esa experiencia.

El puntaje a obtener en este factor se asignará de acuerdo a la siguiente tabla, en caso de que, el

resultado arroje una fracción se aproximará al entero inferior.



 

 

NÚMERO DE RELATORIAS REALIZADAS PUNTAJE B

0                                                                0 puntos

1 o más10 puntos por cada experiencia, con un máximo de 10 documentos equivalentes a 100 puntos

 
Experiencia de los oferentes

Se evaluará la cantidad de contratos, ejecutados desde el año 2015 a la fecha de publicación de la

presente licitación pública en el Sistema de Información, relacionados con la prestación de servicios con la

adquisición en el ámbito Sistema de información geográfica. En caso de que, no se ingrese copia de los

documentos que acrediten fehacientemente la experiencia solicitada al oferente, tales como: contratos,

facturas, certificados,  se entenderá que no cuenta con experiencia para efectos de la evaluación del

presente factor. Sólo se contabilizarán los documentos que puedan ser verificados a través de las copias

adjuntas a la oferta. En el caso de las Uniones Temporales de Proveedores, se contabilizarán los

documentos de cada uno de los proveedores integrantes de ésta. En caso de ingresar documentos

duplicados, solo se contabilizará una vez.

El puntaje a obtener, en este factor, se asignará de acuerdo a la siguiente tabla:

 

CANTIDAD DE CONTRATOS/ESTUDIOS/DISEÑOS DE PROYECTOSPUNTAJE A

0                                    0 punto

1 o más10 puntos por cada experiencia, con un máximo de 10 documentos equivalentes a 100 puntos

 
Cumplimiento de requisitos formales

El oferente que ingrese su oferta cumpliendo todos los requisitos formales de presentación de la misma y

acompañando todos los antecedentes requeridos, obtendrá 100 puntos.

 

El oferente que haya incumplido los requisitos formales o haya omitido antecedentes o certificaciones al

momento de presentar su oferta, aun cuando los haya acompañado con posterioridad al cierre de

presentación de las ofertas, en virtud del artículo 40, inciso segundo, del Reglamento de la Ley 19.886,

obtendrá 0 puntos.

 
Precio

Para la evaluación de este criterio se considerará la siguiente fórmula:

 

Puntaje = (precio mínimo ofertado/Precio Oferta)*100

 
Mecanismo de resolución de empates

En el evento de que una vez culminado el proceso de evaluación de ofertas, hubiese dos o más

proponentes que hayan obtenido el mismo puntaje máximo, quedando más de uno en condiciones de

resultar adjudicados, se optará por aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el criterio

Experiencia del  relator.

En caso de mantenerse el empate, se seleccionará aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el

criterio contenido de la propuesta de capacitación.

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio Precio.

Finalmente, si aún persiste el empate, se seleccionará a la propuesta que ingresó primero en



www.mercadopublico.cl

 
Adjudicación

Se adjudicará al oferente que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de las propuestas, en los

términos descritos en las presentes bases.

 

 La presente licitación se adjudicará a través de una resolución dictada por la autoridad competente, la que

será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitada.

 
Readjudicación

Si el adjudicatario se desistiere de firmar el contrato, o aceptar la orden de compra, o no cumpliese con las

demás condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases para la suscripción o aceptación de

los referidos documentos, la entidad licitante podrá, junto con dejar sin efecto la adjudicación original,

adjudicar la licitación al oferente que le seguía en puntaje, o a los que le sigan sucesivamente, dentro del

plazo de 60 días corridos contados desde la publicación de la adjudicación original.

 
Comisión Evaluadora

La evaluación de las ofertas será realizada por una Comisión designada especialmente para tal efecto.

 

Dicha Comisión estará compuesta por tres funcionarios  los cuales son:

Analista Programa de pequeñas localidades o quien lo subrogue.

Analista de Sección Administrativa y Finanzas o quien lo subrogue.

Analista Sección Jurídica o quien lo subrogue.

Integrantes del Comité Bipartito de Capacitación o quien lo subrogue.

 

Excepcionalmente, y de manera fundada, algunos de los integrantes de la Comisión designados por la

autoridad competente, podrán ser personas ajenas a la Administración, aunque siempre en número inferior

a los funcionarios públicos que integran dicha comisión.

 

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contactos con los oferentes, salvo a través del

mecanismo de las aclaraciones regulado por los artículos 27 y 39 del Reglamento de la Ley N° 19.886.

 

 
Solicitud de aclaraciones y antecedentes

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la entidad licitante podrá solicitar a los oferentes

que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u

omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad

de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes si correspondiere a través del

Sistema de Información.

 

Asimismo, la entidad licitante tiene la facultad de permitir la presentación de certificaciones o antecedentes

que los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas

certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo

para presentar ofertar o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para

presentar ofertas y el período de evaluación.



 

Para dichas aclaraciones y presentaciones de antecedentes se otorgará un plazo fatal de 3 días hábiles,

contados desde el requerimiento de la entidad licitante, el que se informará a través del Sistema de

información www.mercadopublico.cl.

 
Inadmisibilidad de las ofertas y declaración de desierta de la licitación

La entidad licitante declarará inadmisible las ofertas presentadas que no cumplan los requisitos o

condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de la facultad para solicitar a

los oferentes que salven errores u omisiones formales de acuerdo con lo establecido en las presentes

bases.

 

La entidad licitante podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando

éstas no resulten convenientes a sus intereses.

Dichas declaraciones deberán materializarse a través de la dictación de una resolución fundada y no darán

derecho a indemnización alguna a los oferentes.

 
Consulta sobre la Adjudicación

Los oferentes podrán hacer consultas sobre la adjudicación a la entidad licitante, dentro del plazo fatal de

2 días Hábiles, contados desde la publicación de la resolución de adjudicación en el sistema

www.mercadopublico.cl, a través de la siguiente casilla electrónica mvargasf@minvu.cl

 

VI. REQUISITOS PARA CONTRATAR

 
Antecedentes requeridos

 
Los siguientes antecedentes serán requeridos al respectivo adjudicatario, como requisito previo a la firma

del contrato o a la emisión de la orden de compra, según sea el caso:

 
1- Si el adjudicatario es Persona Natural

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores suscrita por el

adjudicatario, donde declare que no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en

el inciso 6° del artículo 4°, de la Ley 19.886.

 - Debe acompañar Fotocopia simple de la cédula de identidad de la persona natural adjudicada, la que

debe adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 
2.- Si el adjudicatario no es Persona Natural:

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de vigencia del poder del representante legal, con una antigüedad no

superior a 60 días corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, otorgado por el

Conservador de Bienes Raíces correspondiente o, en los casos que resulte procedente, cualquier otro

antecedente que acredite la vigencia del poder del representante legal del oferente, a la época de

presentación de la oferta. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de Vigencia de la Sociedad con una antigüedad no superior a 60 días

corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, o el antecedente que acredite la



existencia jurídica del oferente. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores, donde declare que el

adjudicatario no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en el inciso 6° del

artículo 4°, de la Ley 19.886. Esta declaración debe ser firmada por el representante legal de la persona

jurídica o por quien

tenga poder suficiente para representarla para estos efectos. Cuando resulte adjudicada una unión

temporal de proveedores, dicha declaración deberá ser presentada por cada uno de sus integrantes.

 

Tratándose exclusivamente de las personas jurídicas, no podrán contratar con organismos del Estado,

aquellas que hayan sido condenadas por los delitos previstos en el artículo 27 de la ley N° 19.913, en el

artículo 8° de la ley N° 18.314 y en los artículos 250 y 251 bis del Código Penal, a la pena de prohibición

de celebrar actos

 y contratos con organismos del Estado. Lo anterior se verificará a través del Registro dispuesto por la ley

N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de cohecho,

lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

 
Inscripción en Registro de Proveedores

En caso de que el adjudicatario no se encuentre inscrito en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas

de la Administración deberá inscribirse dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la notificación

de la resolución de adjudicación.  Si resulta adjudicada una unión temporal de proveedores, cada

proveedor integrante de ésta deberá inscribirse en Registro de Proveedores.

 
Saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

En caso de que la empresa adjudicada registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de

seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los

primeros estados de pago producto de esta licitación deberán ser destinados al pago de dichas

obligaciones, debiendo la empresa acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas

al cumplirse la mitad del período de ejecución de las prestaciones, con un máximo de seis meses.

 

La entidad licitante deberá exigir que la empresa adjudicada proceda a dichos pagos y le presente los

comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de

estas obligaciones por parte de la empresa adjudicada, dará derecho a terminar la relación contractual,

pudiendo llamarse a una nueva licitación en la que la empresa referida no podrá participar.

 

VII. OTRAS CLÁUSULAS

 
Documentos integrantes

La relación contractual que se genere entre la entidad licitante y el adjudicatario se ceñirá a los

siguientes documentos:

 

i)   Bases de licitación.

ii)  Aclaraciones, respuestas y modificaciones a las Bases, si las hubiere.

iii) Oferta.

iv)  Contrato definitivo suscrito entre las partes, si lo hubiere.

v)   Orden de compra.



 

Todos los documentos antes mencionados forman un todo integrado y se complementan

recíprocamente, especialmente respecto de las obligaciones que aparezcan en uno u otro de los

documentos señalados. Se deja constancia que se considerará el principio de preeminencia de las Bases.

 
Vigencia y renovación

La relación contractual tendrá una vigencia de 30 días, contados desde la total tramitación del acto

administrativo que apruebe el contrato, si lo hubiere, o desde la aceptación de la orden de compra, si no se

suscribe contrato.

 

El contrato, si lo hubiere, podrá ser renovado fundadamente por el mismo período, por una sola vez.

 
Emisión de la orden de compra

La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 
Plazo de Entrega

a.El plazo para la ejecución del servicio  de capacitación no podrá ser una fecha posterior al 13 de

septiembre del año 2024. El informe final del curso debe ser entregado a mas tardar el 30 de septiembre,

el cual debe ser ingresado en oficina de partes, ubicada en Manuel Bulnes 853, de la ciudad de Temuco,

entre las 9:00 y 14:00 de lunes a viernes.

también enviar el respaldo digital a los siguientes mail: noliva@minvu.cl mvargasf@minvu.cl,

mbenaventem@minvu.cl.

El documento debe incluir listado de personas asistentes al curso, actividades programadas y realizadas y

una evaluación respecto de estas, incorporando registro fotográficos u otro .

 
Pago

El/los pago/s al proveedor por los bienes adquiridos o servicios contratados por la entidad licitante, deberá

efectuarse por ésta dentro de los 30 días corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo

instrumento tributario de cobro.

Con todo, para proceder al pago se requerirá que previamente la entidad licitante certifique la recepción

conforme de los bienes y/o servicios adquiridos por aquella.

 
Efectos derivados de incumplimientos del proveedor

1.- Multas

 

 

El proveedor adjudicado deberá pagar multas por el o los atrasos en que incurra en la entrega de los

bienes o la prestación de los servicios, objeto de la presente licitación.

 

Las multas por atraso en la entrega, entrega parcial o por rechazo por no cumplimiento de

especificaciones, se aplicarán por cada día hábil de atraso y se calcularán como un _3__% del valor neto

de los bienes o servicios objeto de la entrega, con un tope de  7días hábiles.

 

Las multas no podrán sobrepasar el 10% del valor total del contrato.

 



 

El monto de las multas será rebajado del pago que la entidad licitante deba efectuar al adjudicatario en los

estados de pago más próximos y, de no ser suficiente este monto o en caso de no existir pagos

pendientes, se le cobrará directamente, o bien, se hará efectivo a través del cobro de la garantía de fiel

cumplimiento, si la hubiere.

 

Cuando el cálculo del monto de la respectiva multa convertido a pesos chilenos, resulte un número con

decimales, éste se redondeará al número entero más cercano.

 

Las multas se aplicarán sin perjuicio del derecho de la entidad licitante de recurrir ante los Tribunales

Ordinarios de Justicia, a fin de hacer efectiva la responsabilidad del contratante incumplidor.

 

2.- Cobre de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato (SOLO SI SE EXIGIÓ EN LAS BASES)

 

La garantía de fiel cumplimiento del contrato podrá ser cobrada en los siguientes casos:

 

a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas con esta medida en las presentes bases

y en el contrato respectivo.

 

b) Cuando por una causa imputable al adjudicatario, se haya puesto término anticipado al correspondiente

contrato.

 
Procedimiento para la aplicación de medidas derivadas de incumplimientos

Detectada una situación que amerite la aplicación de una multa u otra medida contemplada en las

presentes bases, la entidad licitante notificará inmediatamente de ello al adjudicado, personalmente o por

carta certificada, informándole sobre la medida a aplicar y sobre los hechos que la fundamentan.

 

A contar de la notificación singularizada en el párrafo anterior, el proveedor tendrá un plazo de 5 días

hábiles para efectuar sus descargos por escrito, acompañando todos los antecedentes que lo

fundamenten.

 

Vencido el plazo indicado sin que se hayan presentado descargos, se aplicará la correspondiente medida

por medio de una resolución fundada de la entidad licitante.

 

Si el proveedor ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, la entidad

licitante tendrá un plazo de 30 días hábiles, contados desde la recepción de los descargos del proveedor,

para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente. Al respecto, el rechazo total o parcial de los descargos

del respectivo proveedor deberá formalizarse a través de la dictación de una resolución fundada de la

entidad licitante, en la cual deberá detallarse el contenido y las características de la medida. La indicada

resolución deberá notificarse al respectivo proveedor adjudicado personalmente o mediante carta

certificada.

 

El proveedor adjudicado dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la

resolución fundada singularizada en los párrafos anteriores, para impugnar dicho acto administrativo

mediante los recursos contemplados en la Ley 19.880, debiendo acompañar todos los antecedentes que

justifiquen eliminar, modificar o reemplazar la respectiva medida. La entidad licitante tendrá un plazo no



superior a 30 días hábiles para resolver el citado recurso.

 

La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto el acto impugnado.

 
Término Anticipado

La entidad licitante está facultada para declarar administrativamente el término anticipado de la relación

contractual, en cualquier momento, sin derecho a indemnización alguna para el adjudicado, si concurre

alguna de las causales que se señalan a continuación:

 

1)Si el adjudicado se encuentra en un procedimiento concursal de liquidación en calidad de deudor o se

encuentra en manifiesta insolvencia financiera, a menos que se mejoren las cauciones entregadas.

 

2)Si se disuelve la empresa adjudicada.

 

3)Por incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor adjudicado. Se entenderá por

incumplimiento grave la no ejecución o la ejecución parcial por parte del adjudicatario de las obligaciones

contractuales, descritas en las presentes Bases, sin que exista alguna causal que le exima de

responsabilidad, y cuando dicho incumplimiento le genere a la entidad licitante perjuicio en el cumplimiento

de sus funciones.

 

4)Si el adjudicatario, sus representantes, o el personal dependiente de aquél, no actuaren éticamente

durante la ejecución del respectivo contrato, o propiciaren prácticas corruptas, tales como:

 

a.- Dar u ofrecer obsequios, regalías u ofertas especiales al personal de la entidad licitante, que pudiere

implicar un conflicto de intereses, presente o futuro, entre el respectivo adjudicatario y la entidad licitante.

 

b.- Dar u ofrecer cualquier cosa de valor con el fin de influenciar la actuación de un funcionario público

durante la relación contractual objeto de la presente licitación.

 

c.- Tergiversar hechos, con el fin de influenciar decisiones de la entidad licitante.

 

5)En caso que el atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios supere los 7 días

hábiles.

 

6)En caso que las multas cursadas por atrasos sobrepasen el 10% del valor total contratado.

 

7)Por incumplimiento de obligaciones de confidencialidad que puedan establecer las presentes Bases.

 

8)Registrar, a la mitad del período de ejecución contractual, con un máximo de seis meses, saldos

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con

trabajadores contratados en los últimos 2 años.

 

En todos los casos señalados, además del término anticipado, se procederá al cobro de la garantía de fiel

cumplimiento del contrato, si se hubiere exigido dicha caución en las Bases.

 

 



En estos casos de término anticipado se aplicará el mismo procedimiento para la aplicación de las

medidas derivadas de incumplimientos.

 

Resuelto el término anticipado, no operará indemnización alguna para el adjudicatario, debiendo la entidad

licitante concurrir al pago de las obligaciones ya cumplidas que se encontraren insolutas a la fecha.

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad licitante y el respectivo adjudicatario podrán poner término a la

relación contractual en cualquier momento, de común acuerdo.

 
Propiedad de la información

Las ofertas técnicas presentadas por los oferentes y los documentos asociados NO serán de propiedad del

órgano comprador. Sólo serán de propiedad del órgano comprador la oferta técnica que haya sido

adjudicada, así como todos los informes y reportes entregados bajo este contrato.

 
Confidencialidad

El Adjudicatario no podrá utilizar para ninguna finalidad ajena a la ejecución de la relación contractual, la

documentación, los antecedentes y, en general, cualquier información, que haya conocido o a la que haya

accedido, en virtud de cualquier actividad relacionada con aquélla.

 

El Adjudicatario, así como su personal dependiente que se haya vinculado a la ejecución de la relación

contractual, en cualquiera de sus etapas, deben guardar confidencialidad sobre los antecedentes

relacionados con el desarrollo de aquélla.

 

El Adjudicatario debe adoptar medidas para el resguardo de la confidencialidad de la información,

reservándose el órgano comprador el derecho de ejercer las acciones legales que correspondan, de

acuerdo a las normas legales vigentes, en caso de divulgación no autorizada, por cualquier medio, de la

totalidad o parte de la información referida.

 
Pacto de Integridad

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente el

presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones contenidas

en el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de las bases de licitación y demás documentos

integrantes.

 

Especialmente, el oferente acepta suministrar toda la información y documentación que sea considerada

necesaria y exigida de acuerdo a las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente los

siguientes compromisos:

 

1.   El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendiéndose

por éstos los consagrados en la Constitución Política de la República en su artículo 19, números 1º, 4º, 5º,

6º, 12º, y 16º, en conformidad al artículo 485 del código del trabajo.  Asimismo, el oferente se compromete

a respetar los derechos humanos, lo que significa que debe evitar dar lugar o contribuir a efectos adversos

en los derechos humanos mediante sus actividades, productos o servicios, y subsanar esos efectos

cuando se produzcan, de acuerdo a los Principios Rectores de Derechos Humanos y Empresas de

Naciones Unidas.

   2.   El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos,



premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en

relación con su oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la ejecución del contrato que se derive de

la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o

indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución

del contrato, si lo hubiere.

   3.   El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas

que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la

conducta o acto específico, y especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo

o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas.

   4.   El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación que deba presentar

durante el proceso licitatorio y en la ejecución del contrato, si lo hubiere, tomando todas las medidas que

sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia de la

misma.

   5.   El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, probidad y

transparencia en el presente proceso licitatorio y en la ejecución del contrato, si lo hubiere.

   6.   El oferente manifiesta que conoce y respetará las reglas y condiciones establecidas en las bases de

licitación y en el contrato respectivo, si lo hubiere.

   7.   El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta

seria, con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que

aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad ofertadas.

 

El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones

anteriormente señaladas sean cabalmente cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y, en general,

por todas las personas con que aquél se relacione directa o indirectamente en virtud de la presente

licitación, incluidos sus subcontratistas, si corresponde, haciéndose plenamente responsable de las

consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades individuales que también

procediesen y/o fuesen determinadas por los organismos correspondientes.

 
EMISION DE LA ORDEN DE COMPRA

La contratación del servicio objeto de la presente licitación se formalizara mediante la emisión de la orden

de compra y la aceptación de esta por parte del proveedor.

 
MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DEL PROCESO LICITATORIO

a.La SEREMI podrá modificar las Bases Administrativas, Bases Técnicas y sus Anexos, hasta antes del

vencimiento del plazo para presentar ofertas. Estas modificaciones deberán ser aprobadas mediante acto

administrativo de la autoridad competente, el que debe ser publicado en el Sistema de Información y

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, y deberán fijar prudencialmente un nuevo plazo para la

presentación de ofertas, de manera de permitir que los proveedores interesados puedan conocer y

adecuar su oferta a tales modificaciones. Las modificaciones a las bases solo producirán sus efectos una

vez que el acto administrativo que las apruebe se encuentre totalmente tramitado.

b.Asimismo, en caso que el Tribunal de Contratación Pública u otro órgano jurisdiccional ordenasen la

detención del proceso licitatorio, previo a la adjudicación, la SEREMI podrá suspenderlo por una cantidad

determinada de días y, posteriormente, seguir con el curso normal de la licitación.

c.Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley N° 19.880, que Establece Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, la

SEREMI podrá revocar el llamado a la licitación pública. Lo anterior, debe ser aprobado mediante acto



administrativo de la autoridad competente.

 
PUBLICACIÓN, CONSULTAS, ACLARACIONES Y RECLAMOS

a.Una vez publicado el presente proceso licitatorio, y en caso de que, existan diferencias entre la ficha de

la licitación publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado y

las bases de licitación, aprobadas por acto administrativo y adjuntas a la mencionada ficha, siempre

primará lo expresado en las presentes bases de licitación.

b.Todas las notificaciones a efectuarse en el transcurso de la presente licitación se entenderán realizadas

luego de transcurridas veinticuatro horas, desde que la SEREMI publique, en el Sistema de Información y

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, el respectivo documento o el acto administrativo objeto

de la notificación.

c.Los oferentes podrán formular consultas respecto de las disposiciones contenidas en las bases de la

presente licitación o en relación con el proceso licitatorio en general.

d.Como mecanismo de consultas y respuestas, se hará uso del foro que para estos efectos se dispone en

el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.

e.No se admitirán consultas por otro medio, ni posteriores al plazo señalado en el punto 3 de la ficha de

licitación publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.

f.En ningún caso los oferentes podrán alegar desconocimiento de las respuestas a las consultas.

g.A su vez, los proveedores tienen derecho a efectuar reclamos relacionados con el presente proceso

licitatorio, a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado,

conforme se establece en la Resolución Exenta N° 585-B, de 2021, que aprueba nuevas políticas y

condiciones de uso del Sistema de Compras Públicas y Registro de Proveedores, de la Dirección de

Compras y Contratación Pública, y sus modificaciones.

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN

a.Los proponentes no podrán haber sido condenados por prácticas antisindicales, por infracción a los

derechos fundamentales de los trabajadores o por los delitos concursales establecidos en los artículos 463

y siguientes del Código Penal, dentro de los anteriores dos años contados hacia atrás desde la

presentación de la propuesta ni encontrarse afectos a lo establecido en el artículo 35 quáter de la Ley N°

19.886.

b.Los proponentes que sean personas jurídicas, además, no podrán haber declarado la disolución o

cancelación de su personalidad jurídica y no se les podrá haber decretado la prohibición temporal o

perpetua de celebrar actos y/o contratos con organismos del Estado, por tribunal competente, conforme a

lo señalado en los artículos 8° y 10 de la Ley N° 20.393, que Establece la Responsabilidad Penal de las

Personas Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos de

Cohecho que Indica.

c.No podrán participar las personas que hubieren sido condenadas con la medida establecida en el

artículo 26, letra d), del DL N° 211, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el

DFL N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

d.No podrán participar las personas que hubieren sido condenadas con la medida establecida en el

artículo 33, de la Ley N° 21.595, Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos.

e.En el caso de que dos o más oferentes deseen participar del presente proceso licitatorio como una unión

temporal de proveedores, conforme se establece en el artículo 67 bis del Decreto Supremo N° 250, de

2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios:



e.1Deberán establecer, en el documento que formaliza la unión, a lo menos, la solidaridad entre las partes

respecto de todas las obligaciones que se generen con la entidad y el nombramiento de un representante

o apoderado común con poderes suficientes.

e.2La vigencia de esta unión temporal de proveedores no podrá ser inferior a la del contrato, incluyendo el

plazo de ampliación del contrato establecido en las presentes Bases Administrativas.

e.3Los integrantes de la unión temporal de proveedores determinarán qué antecedentes presentarán para

ser considerados en la evaluación respectiva, siempre y cuando lo anterior no signifique ocultar

información relevante para la ejecución del respectivo contrato que afecte a alguno de los integrantes de la

misma.

e.4 Por tratarse de una adquisición inferior a 1.000 UTM, el representante de la unión temporal de

proveedores deberá adjuntar al momento de ofertar, el documento público o privado que da cuenta del

acuerdo para participar de esta forma.

 
ANTECEDENTES A INCLUIR EN LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

a.Esta SEREMI sólo recibirá ofertas a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y

Contrataciones del Estado. No se aceptarán ofertas que se presenten por un medio distinto al indicado

previamente, sin perjuicio de la posibilidad de recepcionarlas en soporte papel cuando se configure alguna

de las circunstancias establecidas en el artículo 62 del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio

de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos

de Suministro y Prestación de Servicios, lo que será informado a través del Sistema de Información y

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, junto al lugar de presentación de las propuestas.

b.Las ofertas serán recibidas desde el momento de la publicación del llamado a la presente licitación

pública en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, hasta la hora y

fecha de cierre de recepción de las ofertas. En caso de indisponibilidad técnica del Sistema de Información

y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, ratificada por la Dirección de Compras y Contratación

Pública, las ofertas en soporte papel serán recibidas hasta con dos (02) días hábiles de posterioridad a la

fecha de emisión del respectivo certificado.

c.Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. Adjuntando en formato

digital los antecedentes administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases de

licitación y cualquier otro documento que el oferente estime necesario. Se adjuntan anexos para ser

completados, a modo de facilitar la correcta información solicitada y posterior evaluación.

d.Se entenderá que todos aquellos interesados que presenten ofertas conocen y aceptan íntegramente las

presentes bases de licitación.

e.Las propuestas tendrán una validez de noventa (90) días hábiles a contar de la fecha de apertura de

estas. Si dentro de este plazo, aún no se hubiese adjudicado la propuesta y ésta estuviese pronta a

caducar, la SEREMI podrá solicitar a los oferentes que prorroguen la vigencia de sus ofertas por un

período de treinta (30) días hábiles. Esta solicitud será realizada por la Sección de Administración y

Finanzas de esta SEREMI mediante correo electrónico. Si alguno de los oferentes no respondiera dentro

del plazo conferido en el correo electrónico o no accediera a la solicitud de prórroga, su propuesta no será

considerada para la adjudicación.

f.Los proponentes no podrán retirar las propuestas, ni hacer modificaciones en ellas una vez presentadas.

 
PROPUESTA ADMINISTRATIVA

a.Información del proponente indicando, al menos:

a.1.Persona natural: antecedentes del proponente (nombre, Rol Único Nacional, domicilio, comuna,

ciudad, número de teléfono fijo, número de teléfono celular, correo electrónico y dirección web) y



antecedentes del ejecutivo del consultor (nombre, cargo, domicilio, comuna, ciudad, número de teléfono

fijo, número de teléfono celular y correo electrónico). El proponente podrá ingresar esta información en el

Anexo 1a, para facilitar su evaluación.

a.2.Persona jurídica: antecedentes del proponente (razón social, Rol Único Tributario, domicilio, comuna,

ciudad, número de teléfono fijo, número de teléfono celular, correo electrónico y dirección web),

antecedentes del representante legal (nombre, Rol Único Nacional, cargo, domicilio, ciudad, número de

teléfono fijo, número de teléfono celular y correo electrónico) y antecedentes del ejecutivo del consultor

(nombre, cargo, domicilio, comuna, ciudad, número de teléfono fijo, número de teléfono celular y correo

electrónico). El proponente podrá ingresar esta información en el Anexo 1b, para facilitar su evaluación.

a.3.Unión temporal de proveedores: antecedentes de los proponentes participantes de la unión temporal

de proveedores (razón social o nombre y Rol Único Tributario y/o Rol Único Nacional, de sus integrantes),

antecedentes del representante de la unión temporal (nombre, Rol Único Nacional, cargo, domicilio,

comuna, ciudad, número de teléfono fijo, número de teléfono celular y correo electrónico) y antecedentes

del ejecutivo del consultor (nombre, cargo, domicilio, comuna, ciudad, número de teléfono fijo, número de

teléfono celular y correo electrónico). El proponente podrá ingresar esta información en el Anexo 1c, para

facilitar su evaluación.

b.Declaración jurada simple en la que indique que, no se encuentra afecto a las inhabilidades establecidas

en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación

de Servicios, quedando exceptuadas de esta declaración las universidades y que, no se encuentra

sancionado con la medida establecida en el artículo 26, letra d), del DL N° 211, cuyo texto refundido,

coordinado y sistematizado fue fijado mediante el DFL N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía,

Fomento y Reconstrucción que no se encuentra condenado a la inhabilidad establecida en el artículo 33

de la Ley N° 21.595, Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y que no

se encuentra en los supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 19.886, modificada por la

Ley N° 21.634, de 2023, que Moderniza esa y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público,

aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las

compras del Estado. Además, en el caso de las personas jurídicas esta declaración debe indicar que no

registra condenas asociadas a responsabilidad penal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8° y 10

de la Ley N° 20.393, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los Delitos de

Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho que indica. A fin de acreditar el

cumplimiento de dichos requisitos, los oferentes deberán presentar una Declaración jurada de requisitos

para ofertar, la cual será generada completamente en línea a través del Sistema de Información y Gestión

de Compras y Contrataciones del Estado, en el módulo de presentación de las ofertas. En el caso de las

uniones temporales de proveedores, cada integrante de ella deberá ingresar declaración jurada simple

para este caso, el proponente podrá ingresar esta información en el Anexo 2, para así facilitar su

evaluación.

c.Programas de integridad que sean conocidos por su personal, en caso de que los tuviese. Se

considerará el mecanismo que el oferente utilizó para difundir estos programas a su personal. Para efectos

de su acreditación, el proponente deberá acompañar el programa de integridad y presentar esta

información en algún formato donde se evidencie el medio utilizado, tales como comunicados, afiches,

página web, certificaciones de capacitación, entre otros.

 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS

a.El acto de la apertura de las ofertas se efectuará en una etapa, es decir, se procederá a abrir tanto la

oferta técnica como la oferta económica a la vez, aceptándose a través del Sistema de Información y

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado todas las ofertas.



b.La apertura se realizará de manera electrónica, sin perjuicio que se configure alguna de las

circunstancias establecidas en el artículo 62 del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de

Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios, para la presentación de propuestas en formato papel. En este último

caso, la apertura se realizará en la sala de reuniones del Departamento de Planes y Programas de esta

SEREMU, ubicada en Manuel Bulnes 853, comuna de Temuco, pudiendo asistir los representantes de los

oferentes.

c.Los proponentes podrán efectuar observaciones al acto de apertura, a través del Sistema de Información

y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la

apertura de las ofertas. En el caso que la apertura de las ofertas sea realizada en soporte papel, los

proponentes podrán solicitar que se deje constancia de dichas observaciones o quejas en el acta que se

levantará especialmente para tal efecto.

 
ACLARACIONES A LAS OFERTAS

a.La Comisión Evaluadora, como medida para mejor resolver, podrá solicitar a los oferentes, a través del

Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, que aclaren antecedentes

sobre aspectos de su propuesta que no resulten suficientemente claros, o salven errores u omisiones

formales, siempre y cuando estas aclaraciones y/o rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les

confiera a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores y no signifiquen

una alteración sustancial de los antecedentes presentados originalmente esto es, en tanto no se afecten

los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes.

b.Asimismo, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes la presentación de certificaciones o

antecedentes que éstos hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas

certificaciones o antecedentes no correspondan a requisitos de admisibilidad y se hayan producido u

obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no

mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el período de evaluación.

c.Esta solicitud se canalizará a través del foro aclaración de oferta dispuesto en el Sistema de Información

y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, debiendo el proponente aclarar, rectificar y/o adjuntar

los antecedentes o certificaciones requeridos.

d.Las respuestas de los proponentes deberán ser entregadas por el mismo medio, dentro del plazo de

cuarenta y ocho (48) horas a partir de la solicitud de aclaración, tiempo que incluye las veinticuatro (24)

horas de notificación. Tanto las aclaraciones solicitadas como las respuestas y/o antecedentes o

certificaciones entregadas, en tiempo y forma, pasarán a ser considerados en la evaluación

correspondiente y a formar parte integrante de los antecedentes del contrato, en caso de resultar

adjudicada la licitación.

e.El uso del foro de aclaración de oferta implicará que, en la evaluación del factor Cumplimiento de los

requisitos formales descrito en el criterio de evaluación Propuesta administrativa, de las presentes Bases

Administrativas, se asignará el puntaje de acuerdo con la tabla allí establecida.

 
ACTA DE EVALUACIÓN

a.El acta de evaluación confeccionada por la Comisión Evaluadora deberá contener, al menos, la

individualización de los proponentes, la revisión del cumplimiento de los requisitos para participar en la

licitación y de los requisitos de admisibilidad de las ofertas, las aclaraciones solicitadas por parte de esta

SEREMI y las respuestas entregadas por los proponentes así como, la metodología de evaluación de las

ofertas, las ponderaciones y evaluaciones aplicadas a cada factor de los criterios de evaluación, indicando

el detalle de los puntajes que hayan obtenido los respectivos proponentes.



b.El acta deberá individualizar a los proponentes cuyas ofertas son declaradas inadmisibles por no cumplir

con los requisitos establecidos en las presentes bases de licitación, indicando el motivo del incumplimiento

que causó la inadmisibilidad.

c.Asimismo, deberá establecer el orden de prelación entre los proponentes que cumplieron con los

requisitos para participar en la licitación y de los requisitos de admisibilidad de las ofertas, de acuerdo con

el puntaje obtenido en los criterios de evaluación (propuesta técnica, económica y administrativa).

d.La referida acta de evaluación deberá contener, además, un análisis económico del servicio cuya

contratación se licita, de tal forma de poder comparar el precio de la oferta a adjudicar con el precio

disponible establecido por esta SEREMI en las presentes bases de licitación, con las demás ofertadas, con

otros que provengan de licitaciones anteriores, con contrataciones de otras entidades compradoras, o con

una investigación de mercado más amplia, que pueda contener un análisis de la realidad nacional e

internacional.

e.En caso de que la Comisión Evaluadora hubiese aplicado el criterio de prelación para resolución en caso

de empate, señalado en el punto precedente, deberá quedar detallada su aplicación y decisión final en el

acta de evaluación.

f.El acta de evaluación deberá culminar con una propuesta, a la autoridad competente, sobre las ofertas a

declarar inadmisibles y la adjudicación de la oferta que la Comisión Evaluadora estime más conveniente a

los intereses de esta SEREMI, o la proposición de declaración de desierto del proceso licitatorio cuando la

Comisión Evaluadora juzgare que las ofertas presentadas no resultaren convenientes a los intereses de

esta SEREMI o en el caso que no se presentaren ofertas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 40

bis del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la

Ley N° 19.886.

 
ADJUDICACIÓN O DESERCIÓN

a.La Seremi se regirá en esta materia por lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N° 19.886, de Bases

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

b.La SEREMI adjudicará el servicio objeto de la presente licitación a un solo proponente, siendo aquella

propuesta que, obtenga el mayor puntaje final en la evaluación de las ofertas, de acuerdo con la propuesta

de la Comisión Evaluadora, aun cuando no sea la de menor valor, sin que ello otorgue derecho a los

oferentes no seleccionados a solicitar indemnización alguna por los gastos en que hubieran incurrido por la

presentación de dichas propuestas o por cualquier otra índole.

c.El acto administrativo que decida sobre la adjudicación será notificado a todos los oferentes a través del

Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, dentro del plazo establecido

el punto 3 de la ficha de licitación publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y

Contrataciones del Estado.

d.En dicho acto deberán especificarse los criterios de evaluación que, estando previamente definidos en

las presentes Bases Administrativas, hayan permitido al adjudicatario obtener la calificación de oferta más

conveniente.

e.Asimismo, se deberán publicar el acta de evaluación, las declaraciones de los integrantes de la Comisión

Evaluadora, las actas de visita a terreno, si las hubiere, y cualquier otro documento relacionado con el

proceso de evaluación de las ofertas.

f.En caso de que no se presenten ofertas al proceso licitatorio o que la totalidad de las ofertas presentadas

no resulten convenientes para los intereses del Ministerio o que la totalidad de las ofertas presentadas

sean declaradas inadmisibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 19.886, de Bases

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios esta SEREMI, declarará desierto

el presente proceso licitatorio, sin que ello otorgue derecho a los oferentes a indemnización alguna por los



gastos incurridos en la presentación de la propuesta. Dicha decisión quedará formalizada mediante el acto

administrativo correspondiente, el que será notificado a través del Sistema de Información y Gestión de

Compras y Contrataciones del Estado, dentro del plazo establecido el punto 3 de la ficha de licitación

publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.

 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ADJUDICACIÓN O DESERCIÓN

En caso de que la adjudicación/deserción del proceso licitatorio no se realice en la fecha indicada en las

presentes Bases Administrativas, se informará, a través del Sistema de Información y Gestión de Compras

y Contrataciones del Estado, las razones que justifican dicha circunstancia y se indicará un nuevo plazo,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 inciso segundo del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del

Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

 
READJUDICACIÓN

a.Dentro de los sesenta (60) días hábiles contados desde la publicación del acto administrativo de

adjudicación, en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, de esta

SEREMI podrá dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar el presente proceso licitatorio al proponente

que le siga en el puntaje final obtenido, de acuerdo con el acta de evaluación elaborada por la Comisión

Evaluadora y así sucesivamente, en cualquiera de los siguientes casos:

a.1.Si el adjudicatario no adjunta la documentación necesaria para ser contratado dentro de los plazos

señalados por las presentes bases de licitación.

a.2.Si el adjudicatario desiste de su propuesta o la retira unilateralmente.

a.3.Si el adjudicatario no cumple los requisitos para contratar establecidos en las presentes bases de

licitación dentro de los plazos señalados en ella.

a.4.Si el adjudicatario no entrega, en forma oportuna, la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del

contrato.

a.5.Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo establecido en las presentes bases de

licitación.

a.6.Otra causal que se considere en las presentes bases de licitación.

 
REUNIÓN DE COORDINACIÓN

a.Una vez notificada la adjudicación, a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y

Contrataciones del Estado, el Administrador del Contrato o quien este designe, deberá celebrar con el

adjudicatario una reunión de coordinación, en el plazo no superior a diez (10) días hábiles desde la

notificación de la adjudicación.

b.En dicha reunión se podrá convenir con el adjudicatario, la forma en que se llevará a cabo la prestación

del servicio, considerando aspectos relacionados con el servicio adjudicado, que no altere la esencia de la

oferta, ni el principio de estricta sujeción a las bases.

c.En caso de concretarse dicha reunión, el resultado de ella deberá quedar refrendado en una Acta de

Acuerdos, que deberán firmar la persona natural, el representante legal en el caso de las personas

jurídicas o el representante o apoderado de la unión temporal de proveedores y el Administrador del

Contrato de esta SEREMI o quienes éstos designen, la cual formará parte integrante del contrato para

todos los efectos legales, siempre que no se altere la esencia del mismo, ni el principio de estricta sujeción

a las bases. Asimismo, dicha acta deberá ser publicada en el Sistema de Información y Gestión de

Compras y Contrataciones del Estado.

 



REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA CONTRATAR AL ADJUDICATARIO

a.Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación de la total tramitación del acto

administrativo que adjudique la presente licitación pública en el Sistema de Información y Gestión de

Compras y Contrataciones del Estado, el adjudicatario deberá presentar, en la Sección Administración y

Finanzas , ubicada en Manuel Bulnes 853, tercer piso, comuna de Temuco, la documentación señalada -

Persona natural o en  Persona jurídica o en .- Unión temporal de proveedores, según corresponda.

b.Sin embargo, en el caso de que la documentación requerida se encuentre digitalizada en el Registro de

Proveedores de Mercado Público, o haya sido ingresada en la oferta, con la vigencia requerida en las

presentes bases de licitación, no se requerirá su presentación.

En caso de que el adjudicatario no esté inscrito o se encuentra inhábil en el Registro de Proveedores de

Mercado Público, y estará obligado a regularizar esta situación a fin de contar con inscripción vigente

dentro del plazo de cinco  (05) días hábiles contados desde la notificación de la total tramitación del acto

administrativo que adjudique el presente proceso licitatorio en el Sistema de Información y Gestión de

Compras y Contrataciones del Estado, para efectos de celebrar el contrato de la especie.

Para el caso de que, el adjudicatario sea una unión temporal de proveedores, cada uno de los integrantes

de dicha unión deberá encontrarse inscrito, en estado de proveedor hábil, en el Registro de Proveedores

de Mercado Público.

 
PERSONA NATURAL

a.Documentos comunes:

a.1.Nómina completa de los integrantes del equipo de trabajo que desarrollará la capacitación.

a.2.Fotocopia legalizada de los títulos profesionales del relator.

a.3.Declaración jurada simple en la que se indique si registra saldos insolutos de remuneraciones o

cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los

últimos dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en caso de no registrarlos, con una

antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

a.4.Declaración jurada simple en la que indique que no se encuentra afecta a las inhabilidades

establecidas en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro

y Prestación de Servicios no haber sido condenada con la medida establecida en el artículo 26, letra d),

del DL N° 211, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el DFL N° 1, de 2004,

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción no haber sido condenada con la medida

establecida en el artículo 33, de la Ley N° 21.595, Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos y, que no se encuentra en los supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la

Ley N° 19.886, modificada por la Ley N° 21.634, de 2023, que Moderniza esa y otras leyes, para mejorar la

calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de

economía circular en las compras del Estado, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos

contados desde su emisión.

a.6.Certificado de antecedentes laborales y previsionales, extendido por la Dirección del Trabajo, con una

antigüedad no superior a treinta (30) días corridos desde su emisión.

b.Nacionales:

b.1.Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad vigente, por ambos lados.

c.Extranjeras:

c.1.Fotocopia simple de la cédula de identidad para extranjeros vigente, por ambos lados, o del pasaporte.

c.2.Documento que acredite su domicilio en Chile.

 



PERSONA JURÍDICA

a.Documentos comunes:

a.1.Nómina completa de los trabajadores integrantes del equipo de trabajo que desarrollará la relatoria.

a.2.Fotocopia legalizada de los títulos profesionales del relator.

a.3.Declaración jurada simple en la que se indique si registra saldos insolutos de remuneraciones o

cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los

últimos dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en caso de no registrarlos, con una

antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

a.4.Declaración jurada simple en la que indique que no se encuentra afecta a las inhabilidades

establecidas en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro

y Prestación de Servicios no haber sido condenada con la medida establecida en el artículo 26, letra d),

del DL N° 211, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el DFL N° 1, de 2004,

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción no haber sido declarada la disolución o

cancelación de su personalidad jurídica y no se les podrá haber decretado la prohibición temporal o

perpetua de celebrar actos y/o contratos con organismos del Estado, por tribunal competente, conforme a

lo señalado en los artículos 8° y 10 de la Ley N° 20.393, que Establece la Responsabilidad Penal de las

Personas Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos de

Cohecho que Indica no haber sido condenada con la medida establecida en el artículo 33, de la Ley N°

21.595, Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y, que no se encuentra

en los supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 19.886, modificada por la Ley N°

21.634, de 2023, que Moderniza esa y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los

estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del

Estado, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

a.5.Fotocopia simple del Rol Único Tributario de la institución y de la cédula nacional de identidad, por

ambos lados, del(los) representante(s) legal(es) que suscriba(n) el contrato.

a.7.Certificado de antecedentes laborales y previsionales, extendido por la Dirección del Trabajo, con una

antigüedad no superior a treinta (30) días corridos desde su emisión.

b.Sociedades y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada:

b.1.Fotocopia simple de los siguientes documentos: escritura pública de la constitución, de su extracto y

publicación en el Diario Oficial, junto a su debida inscripción en el registro respectivo.

b.2.En el caso de modificaciones efectuadas a la sociedad, fotocopia simple de la o las escrituras públicas

de modificación con sus respectivos extractos debidamente inscritos en el Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces respectivo y publicados en el Diario Oficial, en el orden en que se

efectuaron, si las hubiere.

b.3.Certificado de vigencia y anotaciones marginales, emitido por el Registro de Comercio del Conservador

de Bienes Raíces correspondiente, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados

desde su emisión.

b.4.Fotocopia simple del instrumento público en el que conste el poder del(los) representante(s) legal(es) y

el certificado de vigencia del poder del(los) representante(s) legal(es) emitido por el Registro de Comercio

del Conservador de Bienes Raíces respectivo, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días

corridos contados desde su emisión.

c.Sociedades y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada acogidas a la Ley N° 20.659, que

Simplifica el Régimen de Constitución, Modificación y Disolución de las Sociedades Comerciales:

c.1.Certificado de estatuto actualizado emitido por el Registro de Empresas y Sociedades, con una

antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.



c.2.Certificado de vigencia emitido por el Registro de Empresas y Sociedades, con una antigüedad no

superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

c.3.Certificado de anotaciones emitido por el Registro de Empresas y Sociedades, con una antigüedad no

superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

c.4.Fotocopia simple del instrumento público en el que conste el poder del(los) representante(s) legal(es),

debidamente adjuntado en el Registro de Empresas y Sociedades.

d.Fundaciones o corporaciones:

d.1.Fotocopia simple del acta de asamblea constituyente, reducida a escritura pública.

d.2.Fotocopia simple de los estatutos, reducidos a escritura pública, sus modificaciones y sus respectivas

publicaciones en el Diario Oficial.

d.3.Fotocopia simple del decreto que otorga personalidad jurídica, sus modificaciones y sus respectivas

publicaciones en el Diario Oficial.

d.4.Certificado de vigencia con nómina de directorio, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días

corridos contados desde su emisión.

d.5.Fotocopia simple de instrumento público en el que conste el poder del representante legal, con una

antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

e.Universidades:

e.1.Fotocopia simple de los estatutos, reglamento interno o escritura pública en donde consten las

facultades del representante legal de la entidad.

e.2.Fotocopia simple del decreto de nombramiento del rector, decano, representante o mandatario de la

entidad.

f.Personas Jurídicas Extranjeras:

f.1.Declaración jurada simple en la que indique que no se encuentra afecto a las inhabilidades establecidas

en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación

de Servicios, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

f.2.Documentos que acrediten su existencia legal y vigencia, los que deberán estar legalizados en Chile,

tanto en el consulado del país de origen como en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile.

f.3.Documento que acredite su domicilio en Chile.

f.4.Si se trata de una sociedad anónima, deberá acreditar su existencia, de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo 121 y siguientes de la Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas.

 
UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES

a.Nómina completa de trabajadores que integrantes del equipo de trabajo que desarrollará  de la relatoria.

b.Fotocopia legalizada de los títulos profesionales del relator.

c.Declaración jurada simple de cada uno de los proveedores que formen parte de la unión temporal de

proveedores, en la que indique que no se encuentra afecta a las inhabilidades establecidas en el artículo

4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

no haber sido condenada con la medida establecida en el artículo 26, letra d), del DL N° 211, cuyo texto

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el DFL N° 1, de 2004, del Ministerio de

Economía, Fomento y Reconstrucción no haber sido condenada con la medida establecida en el artículo

33, de la Ley N° 21.595, Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y, que

no se encuentra en los supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 19.886, modificada por

la Ley N° 21.634, de 2023, que Moderniza esa y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público,

aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las

compras del Estado, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su

emisión.



d.Declaración jurada simple de cada una de las personas jurídicas que formen parte de la unión temporal

de proveedores, en la que indique que no registra condenas asociadas a responsabilidad penal, de

acuerdo a lo establecido en los artículos 8° y 10 de la Ley N° 20.393, que establece la Responsabilidad

Penal de las Personas Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y

Delitos de Cohecho que indica, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados

desde su emisión.

e.Declaración jurada simple en la que se indique si registra saldos insolutos de remuneraciones o

cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los

últimos dos años, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en caso de no registrarlos, con una antigüedad no

superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión.

 
DATOS DE LA CUENTA CORRIENTE

Los proveedores que tengan cuenta corriente deben hacer llegar a mvargasf@minvu.cl todos los datos

mínimos para realizar el pago correspondiente a través de transferencia bancaria:

Nombre del proveedor

Rut del proveedor

Cuenta Corriente

Banco

Correo electrónico

 
PROCEDIMIENTO POR INCUMPLIMIENTO DEL OFERENTE

En caso de incumplimiento del oferente adjudicado o Contratado, esta SEREMI podrá notificar y solicitar a

la Dirección de Compras Públicas que aplique sanciones correspondientes según lo establecido en el

Reglamento de Compras Públicas, en los siguientes casos:

1.- Entrega de documentación falsa.

2.- Incumplimiento en el contrato a través de la orden de compra o contrato suscrito entre ambas partes.

En caso de corresponder término anticipado o multa ejecutoriadas deberá publicarse en la ficha de Chile

proveedores.

 



 

 

 

 

 

 
2.- PUBLÍQUESE el llamado a licitación en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública

www.mercadopublico.cl

 

 

 
Anótese, Regístrese y Comuníquese,

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ISIDORA GARCIA HOT 

ANALISTA COMPRA

Firmante

 

 

MP

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

https://www.mercadopublico.cl/ValidadorQR/Validador?qs=DE4B76CB-BE84-4251-A8D8-D97CD93E59BC
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